
  

Machala, 13 de Mayo del 2013 a 

No 
Sr. (s) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

CIUDAD. 

Yo, Ofelia Judith Añazco Torres; viuda de JORGE GONZALEZ BAHAMONDE; 

como Representante Legal y Gerente General de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE TURISMO “OROYSOL”, me dirijo a Ud. (s) para saludarle (s) y 

desearle (s) éxitos en sus funciones encomendadas. 

Además quiero hacer la entrega de AMPLIACIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA, 

perteneciente a la Compañía a la cual Represento. 

Me suscribo de Ud. (s), esperando haber cumplido con las obligaciones 

solicitadas. 

Atentamente, 

lll reli des ve. Lip Y Le 

dE OFELA JOTA O TORRES 

GERENTE GRAL. COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO “OROYSOL”
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AMPLIACIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA | 

OTORGADA POR LA SEÑORA PATRICIA ALEXANDRA 

GONZÁLEZ AÑAZCO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DD DD DDD 

ñ la ciudad de Zaruma, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

ía de hoy veintiséis de Agosto del año dos mil trece. Ante 

í Abogado Iván Romero Reyes Notario Primero del Cantón, 

mparecen por sus propios derechos la señora PATRICIA 

EXANDRA GONZÁLEZ AÑAZCO, de estado civil casada; 

ida y residente en Portovelo de tránsito por esta ciudad de 

ma, mayor de edad, Ecuatoriana, conocida por mí en virtud de 

iberme presentado su cédula de ciudadanía, con la capacidad 

: uficiente para obligarse y contratar y después que yo el 

otario cumplí con todos los requisitos exigidos por la Ley para 

tes de proceder a la celebración de la presente Escritura, a la 

intervienen con la más amplia y entera libertad para su 

'gamiento, me presenta la minuta que es como sigue: SEÑOR 

"ARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

h Fporar una por la que conste la presente de AMPLIACIÓN DE 

SESIÓN EFECTIVA, la misma que se contiene al tenor de las 

sulas que a continuación Se expreSQn:- oran eo. 

IMERA: COMPARECIENTE:- Comparece a la celebración de la 
ente Escritura, la señora PATRICIA ALEXANDRA GONZÁLEZ 

AZCO, mayor de edad, ecuatoriana, con plena capacidad para 

! Entratar y obligarse; ¡por' sus propios y correspondientes 
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SEGUNDA: ANTECEDENTES: Con fecha diecinueve de Ab 

año dos mil trece, comparecí conjuntamente con mis he "4 

señores Haydee de Fátima González Añazco; Jorge Gol 

González Añazco; Mauricio Renee González Añasco; Amparitof 

González Añazco y John Stalin González Añazco, ante elS 

: Iván Romero Reyes, Notario Primero del Cantón Zaruma, 

"celebrar una escritura de Posesión Efectiva sobre los 

dejados por mi extinto padre quien en vida se llamó señor 

GONZÁLEZ BAHAMONDE, en la que de manera involuntaria 

hizo constar dentro de su patrimonio ochenta participacioned 

un valor de un dólar cada. una, total ochenta dólares que tierf 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TURISMO ORO Y SO) 
LTDA.- ---—_ _ e 

TERCERA: AMPLIACIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA: 

PATRICIA ALEXANDRA GONZÁLEZ AÑAZCO, por mi pr 

espontánea libertad, basqdd en la” disposición del, A 

z dieciocho, numeral doce, de la Ley Notarial, solicito de la. 

: más comedida, se me conceda a mi favor y de mis he 

señores Haydee de Fátima González Añazco; Jorge Gorg 

González Añazco; Mauricio Renee González Añasco; Amparito   González Añazco y John Stalin González Añazco, la Pos a 

Efectiva y proindiviso de los bienes dejados por nuestro y 

determinados con anterioridad, sin perjuicio de los derecho 

terceros, debiéndose disponer que copia del Acta que se leva : 

inscriba en el Registro de la Propiedad correspondiente.- ---- 

CUARTA: PETICIÓN Y CUANTÍA:- Sírvase usted señor Ni 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la perfecta val   
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án Romero Reyes / 

NOTARIO y 

ejor instrumentación de la presente Escritura, cuya cuantía por; 

Su naturaleza tiene el carácter de indeterminada.- f) legible Dr, E 

FOswaldo García Aguilar ABOGADO Reg. * 11-2001-73 F.A.C.J. 

asta aquí la minuta) Que es fiel copia de su original, la misma 

e se la inserta juntamente con los certificados de Ley, para la 

Bplena validez y firmeza de la presente Escritura. Legalizado este 

instrumento, lo leí íntegramente a la otorgante la misma que se 

> ratifica en todo lo expuesto y para constancia firma en unidad de 

ficto juntamente conmigo el Notario doy fe.- 

   
BE TVA1 O-RÉYES 

NOTARIO- PRI ERO 

firmas que anteceden corresponden a la Escritura de Ampliación de Posesión 
Efectiva otorgada por la señora Patricia Alexandra González Añazco. Zaruma, 

Félntiséis de Agosto del año dos mil trece. 

ULA PRIMERA Y SEGUNDA COPIA EN La FECHA DE S ep ORGAMIENTE 
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